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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-24-2015-00056-00. 
 

 En atención a las actuaciones que anteceden, el despacho resuelve: 

 

Se aprueba la actualización de la liquidación del crédito1 elaborada por la parte 

ejecutante. 

 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de 

septiembre de 2013, en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civiles del Circuito de Bogotá, para 

lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
1 Conse. 8 
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Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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